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REMUNERADAS''

VISTO:

o,,

l, ..

(MSc) Lidia Marlarita Pedrozo Fleitas, aclaru que la solicitud realizada por el
Menlorando anibl citado, corresponde al ejercicio 2019.

. ()Érsar LsPinota 
I

y 30 (treinta) día§ hábiles de vac¿Lciones no usufructuadas, coffespondientes al
eiercicio 2020. i"i

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por Providen
DGDP N'468 de i'echa 11 de junio de 2021, remite el expediente a la Direcc
Secretaría Genera., a efectos de contrnuar con los trámites parala emisio4rdr
Resolución corresl:rondiente.
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ESOI,UCION N"A*\ 2.02 1

"POR LA CUAL SE DESIGNA A
MERNES, COMO ENCARGADO

ING, AGR. (MSC.) FRANCISCO JAWER VALLEJOS
'E DESPACHO DEL CENTRO DE INWSTIGACIÓN

HERNANDO BERTONT (C[HB) - r A CAACUPúI, MIENTRAS DURE LA AT]SENCIA DE SU
PARCAL DE ,SU,S' VACACIONES ANUALES

Asunción, Li de Junio de 2021

El Memorando de ha 7 de junio cle 2021, por el cual la Ing. Agr. (MSc) Lidia
Margarita Fleitas, Directora de1 Centro de Investigación Hernando
Bertoni - IPTA
Javier Vallejos

upé, solicita 1a designación de1 hrg. Agr. (MSc.) Flancisco
errles, con C.I.C.N' 9i 1.565.-, Jefe del Programa de

lnvestigación en anejo y Conserva.ción de Suelos y Agua, como Encargado de
Centro de lnvestigación; a efectc,s de usufructuar vaoacionesDespacho de di

anuales remu , del 14 al25 de junio de1 afio 2.021, corespondientes a los
ejercicios 2.019 y .020,y;

COT\ÍSTDERANDO: Que, por ResoluciJin IPTA N" 56712019, de fecha 30 de octubre de 2019, fue
de vacaciones anuales remuneradas a la Ing. Agr. (MSc)autorizado el goce

Lidia Margarita Fleitas, correspondientes al ejercicio 2019, por el

E"*J -, r-t§;'b, e, poÍ correo e]ectrónico de fecha 14 de enero del año en curso, la Ing. Agr.

término Ae :O ltreilrta) días hábiles.
I

Qae,por Resoluc]ón IPTA N" 37812020, de fecha 30 de octubre de 2020, fue
autorizado el goci: de vacaciones anuales remuneradas a la Ing. Agr. (MSc)
Lidia Margarita ledrozo Fleitas, correspondientes al ejercicio 2,020, por el
término de 30 (treiirta) días hábiles.

l

Que, drcha presenlación cuenta con el parecer favorable de la Dirección General
de Centros de Inv!stigación y Campos Experimentales della Institución

.-,\ "^,T :1 
1

.,. o ''.L, Que, por correo electrónico de fecha 14 de enero del año en curso, la Ing. Agr.
(MSc) Lidia Marlarita Pedrozo Fleitas, aclara que la solicitud realizada por el
Menlorando anibl citado, corresponde al ejercicio 2019.

:. t.)Érsar LsPinota 
I

c"ecreta¡labf[8,rél Departaml,,nto de Monitoreo y Supervisión <lel Personal de la Dirección
de Gestión y Desa]rrolio de las Personas (DGDP), por Providencia No O34l2l, de
fecha 1 1 de junioidel año en curso, informa que el recurrente registra 7 (siete)
días hábiles de vair:aciones no usufiuctuadas, corespondientes al ejercicio 2019

Oficina de Gestión: Avenida
presid encia@ ipta.gov. py
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"POR LA CAAI.. SE DESIGNA A
MERNES, COMO ENCARGADO
HERNANDO BERTONT (CIHB) - r.
TITULAR, QUIEN HAtui USO p,ql

POR TANTO:

Artículo 1",-

Artículo 2'

En uso de lcts atri, iones y.facultade,s, que le conJ¡ere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDE]YT'E

DEL INSTITATO PA AG(lAyO DE T'ECNOLOGíA AGRARTA (PrA)

ftE,SUELVE:

A

InB, AEr,C
Dlractcr

EsPinola
ia General

rw
ING. AGR. (MSC.) FRANCISCO JAWER VALLEJOS
'E DESPACHO DEL CENT'RO DE INWSTIGACIÓN

,A CAACUPE, MIENTRAS DURE LA AUSENCIA DE SU
,IAL DE SUS VACACIONES ANAALES

Of¡cina Central: Ruta km 10,5. San Lorenzo l]araguay, Telefaxr +595 2'1 5BO 136

del Chaco esqLrina'l'te, Rocholl .. Edificio I(UARAHY CENTEROf¡c¡na de Gestión: Avenida
presidenoia@ipta.gov.py

DESIGNAR, aI
c.I.c.N' 911.565

Agr. (MSc,.) Francisco Jar¿ier Vallejos Mentes, con

Hernando
, Como encargado de Despacho del Centro de Investigación
(CIHB)- IPTA Caacupé, mientras dure la ausencia de su

usufructo de sus vacaciones amrales correspondientes a losTitular, quién
ejercicios 2.019 y causadas yno usufructuadas, de1 14 al25 de Junio del

COMUNICAR, a corresponrla y cumplida


